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Ministerio 
de la Gobernación.

Ley de reclutamiento j roempíezo 
del Ejército.

(Continuacinn,)
Art. 147, El Ayuntamíento que 

¿ loa 10 días do htb ír salido para la 
capital loa mozos del pueblo no hu
biere instruido y faltadoalgun espo- 
diínte de prófugo, faltando á lo dis
puesto en Jos artículos anteriores, 
incurrirá por cada caso da o mié jan 
en la multa de 50 á 200 pesetas, que 
le impondrá el Gobernador da ia pro
vincia. Él Secretario satistará la 
cuarta parta de la multa impuesta.

Art. 118. La determinación del 
Aynntamiento comprenderá la de- 
¿leracioa de ter ó no prófugo el in
dividuo de quien se trata, y en el 
primer caso la condenación al pago 
de loe gastoa que ocasione su cap
tura y conducción.

Será tambien condenado el pró
fugo, si en su lugar hubiese llegado 
á ingresar en algún cuerpo un su
plente, á indemnizar á este con una 
cantidad que se regulará al lespecto 
de 300 pesetas por cada año, y cuya 
totalidad no podrá bajar de 100 pe
setas en niogun caso.

Art. 149. Si hubiese motivos pa
ra presumir complicidad de otras 
personas en la fuga, se harán cons
tar en el expediente los indicies que 
resultón, y el Ayuntamiento pisará 
la oportuna certificación al Juzga
do ordinario, con exclusion de todo 
fuiro, para que proceda à la forma
ción de cansa.

Loa cómplices de la fuga de un 
Mozo á quien se declare prófugo ÍQ« 
cunirán en la multa de 100 à 500 
peoetas; y si careciesen de bienes 
para satisfacerla, en la detención 
que Corresponda, conforme á líS re
glas generales del Código penal, y 
según la proporción que tstablece 
su artículo 50.

Los que á sabiendas hayan es
condido ó admitido á su servicio á 
un prófugo inenniran en la multa 
de 50 á 200 pesetas, ó en la deteu- 
ciou sebíidaria que 1er corresponda 
■1 fueren insolventes.

Art. 150. Lo dispuesto en lo# ar
menios anteiiorei se entiende sin 

perjuicio de la responssb 1 lad civil 
de 108 padres ó curad res del mozo, 
la cual se hará ef'etiva gubornati- 
va uente cualquiera que sea el pun
to do reflidoncia del mismo, exígién- 
dt les el importe de! precio de la re- 
denciin, ó imponiéndoles en esso de 
iosolvencia la detención subsidiaria 
por via do apremio, que podrá lle
gar hiista un aSo, con arreglo al ar
tículo 50 del Có ligo p’naL

Art. 151. La resolución conde
natoria del Ayuntamiento se llevará 
á efecto inmsdiitamente; pero si el 
prófugo lu 're aprehendido, ee re
mitirá el expediente original á la 
Comiaíon provincial, eonducieado á 
su disnosiciou al mismo prófugo con 
la segundad convenient'’.

Art. 152. Li Comisión provin
cial, en vista d- l ex podiente, y oyen
do en el acto al prófugo, confirmará 
ó revocará la determioacion dal 
Ayuntamiento y dispondrá In en
trega de aquel individu.} en la Caja 
respectiva.

La revreacion del fal.'O del Ayun
tamiento no eximirá al mozo al pago 
d^ los gastos ó indemnización que 
determina el art. 148, ni le autoriza
rá á re dim irse á metálico, ni á sus- 
tituirsa por otro, aun en el caso de 
que la hubióse tocado servir en Ul
tramar.

Art. 153. Si el prófugo se hubie
se presentado voluntariamente á la 
Autoridad y se revocR80 la determi
nación del Ayuntamiento, quedará 
en las mismasoendiciones que si hu
biese ingrc-sado en Caja oportona- 
meote, salvo el pago de los gastos é : 
indemnización txpresidcs en el ar- | 
ticuio 148; pero si fu '80 confirmada : 
dicha determinación, servirá perso- 1 
nalmente el tiempo prevenido por el ; 
art. 144 on los cuerpos do guarní- ; 
cion fija de Iss poiesi nes de Africa. í 

Art. 154. Ea el caso de que la 1 
determinación del Ayuntamiento ab
suelva al prófugo de esta nota, se 
lenitirá desde luego el expedients 
original á la Comisión provincial 
para que resnelva lo que estime jus
to, procediendo de plano instructi- 

■ vamente.
| Art. 155. Entregado el prófugo 
1 en la Caja de la provincia, quedará 
' libre el último suplente del cupo á 
; que corresponda, según Io que de- 
' termina el art. 120.
' Art, 153. El lupiente, mientre» 

permaurzea en el servicio activo en 
lugar de otro mozo de námero sn- 
tetior, si este no es prófugo, haya ó 
no redimido au suerte, ó si por cual
quier motivo no puede tener lugar 
la indemnización á que se refieren 
b e artículos 118, 203, 204 y 205, 
tendrá el haber de ICO pesetas anua
les satisfechas por el Consejo de re
denciones v ennaoches militares.

Ap\ 157. Si el prófugo no de
biere inglesar en el servicio porque 
r-’sulte inútil, sufrirá un arresto de 
ó- s á eeis meses y una multa de 
150 á 500 pesetas, que fijará la Co
misión urovíncial, según las cir- 
cauttancias.

Cuando no pueda pagar la can
tidad que se señala, sufrirá el tiem
po de detención qne corresponda, se
gún ta proporcion establecida en el 
art. 50 del Código penal.

Art. 158. Cuando el prófugo fue
se aprehendido p;r algún mozo á 
3uien hubiese correspondido ser 
estibado á cuerpo, ó por el padre ó 

hermanos de dicho mozo, se ríbija- 
rá á esto del tiempo de su empeño el 
quí se imponga de recargo al pró
fugo, sin perjuicio que sea dado de 
baja el suoleute.

Art. 159, Se satisfará al apre- 
hensor ó apreheosores da un prófu
go, que no sea padre ó hermano de 
mozo desticaio á servicio activo, 
una retribución de 50 pesetas, que se 
exigirán al prófugo, y si fasse in
solvente, Isa abonará el cuerpo con 
cargo al individuo.

Art. 160, Lo prevenido respecto 
al apreheosot y al suplente no pro
cederá si el prófugo no fuere apto 
para el servicio; pero en esta caso 
satisfará las costas y los gastos que 
hnbiere ocasionado con su fuga y 
sufrirá la pena marcada en el artl- 
cnlo 157

Art. 161. Loe mozos residentes 
en las provincias do Ultramar serán 
declaradoF prófugas solamente cuan
do dejen de pre son tarso á ingresar 
en el Ejército de las mismas des
pués de requeridos al efecto, bien en 
FU persona, bien por medio de los 
neriódioca oficiales, si no fueren ha
bidos.

Para eHo loa Gobernadores de las 
provincias solicitarán del Ministerio 
de Ultramar la órden oportuna á fin 
de que diches mozos sean tallados y 
recuaocido» en el punto de eu ten

dencia, designando este con cuantas 
noticias faciJiteo. an loa padres, cu
radores ó parientes de loa mismos 
como los demás interesados en sn 
presentación.

Capítulo XV.
Da les reclamaciones ante las Comi

siones provinciales.
Art. 162. Al tiempo de hacerse 

la entrega de los soldados en la Ca
ja, el Vocal de la Comisión provin
cial nombrado para la recepción de 
los mismos y el Comandante de la 
Caja preguntarán á cada uno de 
ellos si tiens que reclamar ante la 
Comisión provircíaL

Tomarán nota formal, asi de los 
que manifiesten que tienen que ha
cer reclamación como de los que 
expresen que no tienen que hacer 
ninguna, y la pasarán á la Comisión 
provincial, autorizada con sn firma 
y ia del Comisionado del pueblo, 
consignándola tambien en el acta de 
la entrega en Caja.

Art. 163 Loa mozos que mani
fiesten no tener que hacer reclama
ción alguna, y loa que no se presen
ten el día seña'ado para la entrega 
det cupo de su pueblo, ó en el que 
fije la Comisión provincial cuando 
por causas debida men te juatifioadas 
acuerde otorgar alguna próroga, 
perderán todo derecho á que se les 
oigan sus excepciones, y no podrán 
interponer el recurso de alxada que 
les concede el art. 174.

La lista de todos los qne se ha
llen en este caso se publicará en el 
tlioletin oficia*» de la provincia in
mediatamente que termine la entre
ga de los soldados en la Caja de la 
misma.

Art, 164. Verificada la compare
cencia det reclamante, que aerá un 
seto público al que podrán concar ■ 
rir tambien ot as personas encarga
das de exponer las razones de los in
teresados, oirá la Comisión provin
cial las reolamaciones y las contra
dicciones que se hagan; examinará 
los documentos y justificaciones de 
qne vengan provistos aquellos, y, 
teniendo presentes las diligencias 
del Ayuntamiento sobre la declara
ción de soldados, dictará la lesolu- 
cion que corresponda.

Bita se puVicará inmediatamett- 
te y se llevará á efecto desde luego,
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kin pfirpída del facorso qua intaf- 
poegan les intar^sad?? para el Mi
nisterio da la fíobernacou, acer :a 
da cuyo d«rí>ch') les har^ precisi- 
mei to ia debida advertencia, b exi
girá en un brava plazo certificación 
del Ayante miento que así lo acredi
te, cuando IvS intereaados no estén 
presentía A la publicación del acuer
do, haciendo constar en el acta el 
c ampli mi en to de esta dispoeicion.

Arr. 165. La Cotnision provin
cial, cuando lo crea necesario, dis
pondré que se practiquen diligen
cias & fin de decidir con e! debido co
nocimiento acerca de las reclama
ciones de los m zos, y podrá conre 
derles un término para la presenta
ción de justificaciones ó documen
tor.

Cuidará, sin ombargo, de qne di
chos trámites sean lo mas breves 
posible, y hará constar en legal for
ma las pruebas qne anta ella se 
practiquen, disponiendo que los in- 
tereeados y testigos firmen sus res
pectivas declaracioses.

Para que la conoesiou del térmi
no indicado no retarde la oneracion 
delà entrega, el mozo ó mozos que 
hayan sido declarados soldados por 
el A) uctimiíLto ingresarán en la 
Caja con nota de « recura ) pendien
tes hasta que la Comisión provincial 
resuelva.

Art. 106, Cuando la justificación 
qne deba presentar el mozo fuere la 
de tener un hermano sirviendo en 
algún cuerpo del Ejército como s 4- 
dado de reemplazo anterior que ca
bra plaza, manifestará á la Comi
sión provincial el arma, cuerpo y 
punto de su existencia, ó cuanto le 
sea posible manifestar acerca de su 
parader».; y sin perjuicio de ingre- 
ssr en Caja, si no la acistiere a gana 
otra, exception, la Cernís ton, por 
conducto del Oobemador de la pro
vincia, reclamará del Capitan gene
ral del distrito en que se halle el 
hermano acidado, ó de la Dirección 
general del arma á qne esté destina
do la certificación de su existencia 
eu el Ejército y cutrpo eu et dia se
ñalado para la entrega del cupo del 
pueblo respectivo.

Venida la certificación, y debien
do por ella gozar de la excepción, 
aai ae acordará; se pedirá el pase al 
batallón de depósito correa pon dien
te del m 20 hermano del soldado por 
el mismo condoctu, y se reclamará 
al que deba re mplazarle.

Si la certificación produjese an 
resultado contrario, la Comisión pro
vincial fallará definitivamente y en 
aentido negativo la reclamación de 
excepción presentada como infun
dada.

Art. 167. Sio pe juicio de lo dis- 
pnesto en el articulo anterior, los 
Jefes de los cuerpos, asi en la Pa- 
nlctu a como en las froviudas de 
U tramar, indagsrán por nn proce
dimiento breve los individuos pues
tos bajo su mando qne tengan si
gna hermano sujeto ai llamsm’ento 
de cada aho, y remitirán con or- 
gencia al Vicepresidente de la Co
misión provinci»! respect va los cer- 
tificidca qu9 acrediten permanecer 
en el servicio loa individuo) qne el 
dia 1/ de Marzo ae hallaren en di
cho caso*

Lo mismo practicarán respecto 
de los soldados volontarios que sir- , 
van en su cuerpo, y que por razon 
de an edad deban s-r comprendidos 
en el reemplazo correapon diente.

Art, 163 Guando se reclame acer
ca de ¡a talla de nn nozo, tim por 
este, bien por los demás interesados, 
14 Comisión provincial dispondrá un 
nuevo reconocí ' ienío por dos peri
tos taUadorM qne no ¿van inter- . 
yacido en el primero, y de los coa- * 

les nombrará uno dicha Cómision 
y el otro o! Corn iuiante (a la Gfja.

Si hubiere discordancia de pa
receres ettri los trâlIaJores y no fae- 
ren tampoco cooform^s los de los 
qua veridcaroa la maiieion del mo
zo eu la Caja, ó si las dos m di ñoñas 
practicadas dieren un reau tado con
tradictorio, la Gomisíou provincial 
nombrará nn nuevo tallador, y «n 
todo caso, con visti de los dictáme
nes periciales, declarará al mozo sol
da lo ó rzcluid

Cuando los tal'adores no pu ie- 
len dar su dictámen de una manera 
terminapt) por no guardar el mozo 
la debida posición natural al tiempo 
de ser medido, la Comisión provin
cial le apercibiri hasta tres veces 
para qne la guarde; y si no prodn- 
jese resultado este apercibimiento, 
podrá sujetaría á una nueva meli- 
cion en coalqniera de los días in- 
madiatOB. Si todavía entónces no 
guardase la posición conveniente 
despuas de apercibido al efecto, la 
Cemision provincial podrá declarar- 
le con talla suficiente para el servi- 
c o, c msignáudolo en la filiación del 
interesado.

Para el nombramiento de peritos 
talladores ae preferirán dos sargen
tos de la guarcicion ó de loa otros 
cuerpos del Ejército, donde loa hu
biese, siendo distintos loa que cada 
dia presten este servicie, según las 
circunstancias lo permitan.

Art. 169. Co&nJo se suscite du
da ó S T redamí acerca de la aptitud 
fiaics de un mozo, perqué padezca 
enfermedad ó tenga defecto físico, 
que no sea el de taita da talla, ae 
practicará un suevo recoaocimiento 
por dos Facultativos que no hayan 
interveni o en el primero, y que se
rán nombrados, ano por la Cumision 
provincial, y otro por la Autoridad 
militar su[ eñor de la provincia.

Si faere contradictorio el resal
tado de ambos reconocimientos, ó no 
hubiere mayoría relativa de votos 
entre les do los Profesores que los 
hayan verificado, se pia.ticatá uno 
naevo por distinto Facultativo, que 
nombrará la Comisión provincial; y 
esta, en vista de los dictámenes de 
todos ellos, decidirá acerca de la ap
licad fe' mtz-, arreglándcse á lo 
qu4 se determine sobre el particular 
ea el reglamento de exenciones fí
sica*.

Los Facnltativos nombrado) pa
ra esto) reconocimientos serán dis
tintos cada dia, cuanto más lo per
mitan las circonstaucias de las po
blaciones, y nombrados con la única 
anticipación qne fuere indispen
sable.

Art, 170. Los acuerdos qne dic
ten tas Comisiones provinciales con 
arreglo á lo prescrito en los dts ar
ticules anteriores serán definitivos, 
y no se admAirá lespecto de ellos 
recareo el Min steriode la Guberna- 
cían, á no ser eu. el caso de que los 
fallos de dichas C imieieDes nabie- 
sen sido contrario) al dictámen de 
dos de los FacultütivvS ó talladores, 
y sin perjuicio de la respoEsa^iíidhd 
á que haya lugar, con arretrlo á lo 
prevenido en los artiealos 201, 206 
y 207.

Art. 171. Acordado el iagreso de 
ua mozo eu Caja pf r loi Comismna- 
dos para la eutr-gs, coaudo estos, 
los Facn'tativos. los t&liidoree y Jos 
interesados se hallen conformes y 
en caso contrar o por resolución que 
dicte la Comisión provineíat, no po
drá en niugun caso resistirse la ad
misión del mismo, ni ingresará en 
el servicio activo otro mozo en su 
lugar, aun cuando Hegue á probar
es despues su completa inutilidad. 
En este é timo caso ae metru rá ex- 
padíente pata «o cocer ai hay ó no 
lagar á exigir teaponaabilidadei por

^ las pruebas admitidas para hiiboraé 
f declarado dicha iuntilidai*.

Art. 172. Las Comisiones oro- 
viucinlcs coni)iüica’<n sas ecu»r- 
dos á los AynnUmUntoa respaoti- 
voa, y no admitirán rec'amscionei 
que no hayan sido interpuestas eu 
el tiamp j y form i prescritos en es
ta ley.

Art. 173. Tiiminadas bs opn- 
ciocea de rsemplazo, las Ge misiones 
provinciales formarán dos estados 
comprentives dol número de m-zos 
8orttado3 en cada pu bio, capo cor
respondiente á cada uno, número de 
los que hayan ingresado en el servi
cio activo y en la clase de reclutas 
diEpmibhe, con distinción entre los 
excedentes de cupo y 1 s comr’ren- 

, didoa en los artículos 88 y 92, arí 
- como de los excluidos por inutiliza 1 
’ fíeica, ex’^reaando en este úVimo 
■ 0'60 el número, órdan y ebite d“l 
• cuadro de xencio^pe pn que hay n 
; sido decUradoa comprendidos, coa 
1 la proporción habida entre unos y 
- otros. De loa dos estados, el uno se 
f remitirá al Ministerio de la 0-bet- 
t nañon, y el otro sí de la Guerra, pa- 
t ra los UííOS convenientes.
* Capítulo XVI.

De las reclamaciones contra los 
faltos de las Comisiones 

provinciales.
. Art. 174, Los interesados po

drán recurrir al Miui^terio de ta 
Gobernación en queja de las reso
luciones que dicten las Comisionts 
provinciales, así respecto á la ex
clusion del alistamiento y á la in
clusion en el mismo de otros mo
zos ó de la suya propia como res
pecto á las excepciones que se hu
biesen alegado y á los demás pun
tos en que, con arreglo á la pre
sente ley, deben fallar aquellos 
cuerpos.

No podrá, sin em bargo, apeiar- 
86 de los acuerdos que dicten las 
Comisiones provinciales confir
mando los faltos de los Ayunta
mientos, y solo se admitirá respec
to de ellos el recurso de nulidad 
fundado en la infracción de algu
na de las prescripciones de esta 
by, que deberá expresarse en el 
escrito del recurrente; pero sin que 
en este cuso puedan ventilar se 
cuestiones de hecho, ni aducirse 
nuevas pruebas por parto de los in- 
teresados.

Tampoco podrá apelarse cuan
do la reclamación ver se sobre la a p- 
titud física ó la talla de un mozo 
destinado al servíaio ó excluido de 
él, según lo dispuesto en los artícu
los IGS y 169, á excepción del ca
so previsto en el art 170

Art. 175 Los recursos se enta
blarán en todo caso auto el Gober
nador de la provincia, dentro del 
preciso término de los 15 dias si- 
gaientes á aquel en que se hizo sa
ber la resolución al interesado.

Pasado este plazo, ó hecha la 
reclaraacioD en otra forma que la 
indicada, ó á nombre de algún 
mozo que no haya ingresado en Ca
ja, no será admitida ni se le dará 
curso por ei Gobernador.

Estos recursos no suspenderán 
en ningún caso la ejecución de lo 
acordado por la Comisión provin
cial; y si bien se anotará siempre 
la fecha de su presentación, no 
producirán efecto alguno hasta que 
el reclamante exjiiha su cédula 
personui con arreglo á las disposi 
ciones vigentes. ;

# Art. 176. Tan' luégo como sé 
* presente la reclamación al Gober

nador de la provincia, hará ex- 
ten Jer al márgen del escrit > del re
clamante, y entregar además á es
te de oficio certificación del dia y 
de la hora en que se hubiese pre
sentado; y si fuese admisible, pro
cederá á instruir expediente con la 
mayor brovodad, pidiendo dentro 
de los tres di ts siguientes los infor- 

j mes del Ayuntamiento y de la Co- 
¡ mísiou provincial; copias da los 
i acuerdos dj estas dos corporacio- 
! tes, con expresión de las fachas eu 
■ quo se pronunciaron y en que se 
,• hicieron sab r A los interesa'b s, y ‘ 
Í las pruebas y tos documentos que 

para dietarios hubiesen tenido á la 
vista.

Los Alca! les harán constar la 
fecha en que reciban el correspoa- 
dk-te oficio del Gobernador, lo uo- 
tificaráu dentro de las 24 horas á 
los interesados de una y otra par
te, y remitirán las opirtunas dili
gencias á dicha Autoridad, que 
unién tolas á su expediento lo ele
vará debidamente instruido é in
formado al Ministerio de la Gober- , 
nación dentro del preciso término 
de un mes, á no impedírsa’o causas 
especiales ó extraordinarias, que 
manifestará en su caso.

Art. 177, Las reclamaciones de 
que hablan los artículos anteriores 
serán resueltas definitivamente y 
.'■in ulterior recurso por el Ministe
rio de la Gobernación, oyendo 
siem pre al Consejo do Estado.

En igual forma podrá el mismo 
Ministerio revisar y anular las re
soluciones por las que se haya in
fringido alguna disposición de la 
presente ley, si de ellas resultase 
perjuicio al Estado, aunque no me
die reclamación de parte intere
sada.

Art. 178 Las reclamaciones á 
que se refiere el artículo anterior y 
las demás que so hagan con moti
vo del reomp'a¿o se admitirán en 
papel del sello de pobres á todos 
los que, á juicio de las corporacio
nes que de ellas conozcan, fueren 
reconocidos tales.

Capítulo XVIL
De la sustitución y redención.
Art. 179. Se permite la reden

ción á metálico solo por el tiempo 
que los mozos deban servir ordi
nariamente en los cuerpos activos, i 
por medio de la entrega de 1500 
pesetas cuando el mozo que pre'- 
tenda redimirse acredite que ha 
terminado ó sigue una carrera ci
vil ó ejerce una profesión ú oficio. 
Pero el mozo redimido en esta for
ma ingresará como recluta dispo
nible en el batallón de deposito cor
respondiente, para acudir á las ar
mas solo en caso de guerra, y á las 
asambless de instrucción que prac
tiquen tos demás reclutas de su 
reem plazo.

Art. 180. La sustitución yearn* , 
bio de número en el Ejército de la ? 
Península solo se permite entre ' 
hermanos que llenen tas condicio
nes de esta ley. También se per
mite para los que por sorteo fueren 
destinados á los Ejércitos de Ul
tramar siem pre que dichos sorteos 
no se hagan por cuerp js enteros, 
y todo conforme á tas limitaoiO" 
nes que establece et art. 9,*
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En el primer caso, el sustituto 
y sustituido cambia» recíproca- 
mento de situa ci on, subrogándose , 
ambos en sus reciprocos derecboa 
y obligaciones militares. Estos 
cambios no se consentirfín tampo- , 
co cuando el sustituto haya de ad- ; 
quirir la obligación de! servicio 
mas allá de tos 40 años de edad. j

En el segundo caso, el sustitu- j 
to puede ser cualquiera de los que | 
tengan aptitud para servir en Ül- i 
tramar, según el art. 20. Pero el i 
sustituido nunca quedará libre del 
servicio en la Península que le to
care por su edad en los batallones 
de depósito, donde se considerará 
como á los redimidos á metálico.

Pará que pueda admitirse el 
sustituto de un mozo será tallado 
y reconocido anta la Comisión pro
vincial en la forma prevenida para 
averiguar estas aptitudes físicas.

Art. 181. El que pretenda ser 
sustituto de un hermano necesita 
acreditar;

1 • Por medio de partidas sa
cramentales ó de cortitícaciones del 
Registro civil, debidamente legali
zadas, el grado de su parentesco 
con el mozo y la edad de 18 á 35 
años. >

2 .* La identi bad de su persona, 
mediante informaoion sumaria, 
que podrá ampliarse, si lo juzga 
oportuno la Comisión provincial.

3 ’ Ser soltero ó viudo sin hijos. 
4 .' No hallarse procesado cri

minalmente ni haber sufrido nin
guna pena de tas comprendidas 
en el segundo párrafo del art. Ï6.

5 .’ Haber jugado suerte en al
gún reemplazo anterior, si tuviese 
edad para ello, y no pertenecer al 
Ejército activo.

6 .* Tener licencia de su padre, 
y á falta de este de su madre, para 
realizar la sustitución, si estuviese 
constituido en la menor edad; de
biendo ser concedida esta licencia 
por escritura pública ó por com
parecencia de los otorgantes ante 
el Ayuntamiento y justificarse con 
copia autorizada de la misma es
critura ó con la certificación cor
respondiente.

Para asegurarse de la certeza 
de los extremos señalados con los 
números 2, 3 y 4, la Comisión pro
vincial pedirá informe á la Autori
dad local del pueblo ó barrio en que 
últimamente hubiese residido el 
sustituto.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la pro
vincia do Córdoba*

Administración de Fomento.-* Nú
mero del expediente 2153.

D. Federico Alfaro y Lopez, ve
cino de esta capital, de profesión 
Procurador, á nombre de D. Fer
nando Melgarejo, ha presentado á 
las dos de la tarde del dia diez y 
seis del actual, solicitud de registro 
de doce pertenencias de la mina 
titulada cEI Chasco,* de mineral 
cobre y otros, sita en el parage 
llamado La Albaida y Casillas del 
cobre, terrenos propiedad del Ex
celentísimo Sr. Duque de Herna- 

chuetos, término de esta capital, 
lindante al N. ccn la huerta de las 
Ventanas propia de D. Juan Con- 
de, al Saliente y S. cou propiedad 1 
del dicho Sr. Duque y P. con las f 
Huertas Viudas propiedad de don 1 
José Noguer, hoy sus herederos, | 
cuyo mineral es cobre y otros. |

La designación que hace es la ^ 
siguiente: 1

Se tendrá por punto de partida | 
un pozo de profundidad corno de 5 
unos 10 metros; desde él se medi
rán en dirección N. 300 metros fí- 
jándose la 1.“ estaca; de esta al E. 
100 y la 2.*; de esta al S. 600 y la 
3.’; de esta al 0. 200 y la 4."; do 
esta al N. 600 y la 5.*, y de esta al 
E. 100, quedando cerrado el perí
metro de las doce pertenencias so
licitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas,

Y habiendo cumplido con las i 
formalidades de la Ley, por decre- ! 
to de este dia ha dispuesto la ad- j 
misión da la referida solicitud, sal- i 
vo mejor derecho, y que se anun- ■ 
cíe al público en cumplimiento al í 
párrafo 2,’ dal art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 18 de Febrero de 1882.
El Gobernador, 

José Pastor ÿ Juagan

Núm. 275 1
Los seELúree Alcaldes de los pne- ! 

bles de esta provincia, Ouardia civil 
y demás dependientes de mi autori- i 
dad, procederán á la hueca de una : 
caballería de las señas que se ano
tan á continuación, y cam de ser ’ 
habida la pondrán á disposición del j 
Sr. Ju^z de primera instancia de la i 
Rambla, así corno la persona en cu- i 
yo poder sa encuentre si no jutt.üca ■ 
en legitima pertenencia, i

Señws, '
Una burra rucia clara, cerrada, 

alzada regular, con una fístula en el 
pió derecho,

Córdoba 23 de Febrero de 1882, 
El Gobernador, 

José Pastor* g JUagan.

Aiiiunos.
Núm. 265

Alcaldía constitucional 
de Alcaracejos,

Don Francisco Cruzado y Espejo, 
Alcalde cunstitucioual de esta vi
lla de Alcaracejos.
Hago sabor: que en sesión del 

dia doce del corriente celebrada por 
este Ayuntamiento, se ha acordado 
la formación del uf éndice al amiUa- 
ramiento de .a riqueza di este tór- 
minc que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución tem. 

terial del venidero aSo económico de 
1882 á 1883; en su conaecu inoia A ’ 
tórica los propietarios tanto vecinos 
como hrautoros que hayan tenido 
alteración en sus riquezas, presen- | 
ten en el término de_ un mes couta- ! 
do desde la fecha, ea la Secretaría j 
del mismo, las debidas relaciones { 
juradas; en la inteligencia que pa- í 
eado dio 10 plazo, no serán admití- j 
das las que se preseuteo. 1

Alcaracejos 14 de Febrero de ' 
1882.—El A'calde, Francisco Cfu- * 
zado.—El SecTetaric, Antonio San- | 
chez. 1

Núm.266 1
Alcaldía constitucional i 

de Guadalcázar. ■

D. Pedro Cadenas y Rejano, Alcal- 
de cohetitucionat de esta villa. i

Hago saber: que terminado en 
borrador por la Junta repartidora 
y aprobado por el Ayuntamiento i 
de mi presidencia el reparto de 
consumos, cereales y sal, corros- * 
pondiente al primer semestre del 
corriente año económico, queda de , 
manifiesto por espacio de ocho días 
en la Secretaría de esta corporación 
municipal, con el fin de que pueda 
ser examinado por los contribu- i 
ventes comprendidos en el mismo, ' 
los cuales podrán aducir las recla
maciones de agravios que estimen 
procedentes, en el término que se 
les señala, sin que después puedan 
ser atendidas,

Guadalcázar 19 de Febrero de 
1882.—El Alcalde, Pedro Cadenas. 
— Por su mandado, Fernando Se- 
govia, Secretario, ¡

Núm. 269
Alcaidia constitucional 

de Santaella.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en el se
gundo trimestre del corriente 
año económico.
Sesión del dia 1.’ de Octubre.
A probar el acta de la anterior.
Proponer al Gobierno de pro

vincia las ternas para la designa
ción de vocales de la Junta de ins
trucción local, en concepto de pa
dres de familia, por incompatibili
dad de los que desempeñan dichos 
cargos, funcionarios públicos de
pendientes del Estado y munici
pio, Real órden de 13 de Setiembre 
anterior.

Declarar la solvencia de D. An
tonio Maqueda, recaudador de im
puestos municipales por el año de 
1870-71 y 72| prévio informe de la 
comisión de cuentas, é igualmente 
la de D, Joaquín Costa que recaudó 
ha de 1872-73.

Sesión del día S.
Aprobar el acta de la anterior 

y el extracto da los acuerdos del 
pasado trimestre.

Anunciar de exposición el pa
drón de prestación personal-

Invitar para que sigan en po
sesión de sus cargos los concejales 
que deben continuar en el corrien
te bienio; á cuyo efecto deberán 
colocarse los interesados en condi
ciones de capacidad necesarias.

Remitir al Gobierno de provin
cia el inventario de los bienes que 
pertenezcan al Ayuntamiento;

Nombrar los individuos de la 
Junta pericial que le corresponde 
y redactar las ternas para la de
signación de los del Sr. Jefe eco
nómico.

Autorizar el apremio de tercer 
grado contra D, Juan del Viso por 
débitos al Pósito.

Aprobar la distribución men
sual de pagos.

Sesión del dia 15.
No hubo número suficiente.

Sesión del dia 22.
Celebrar el 1.’ de Noviembre la 

función votiva á S. Francisco de 
Paula, que por ausencia del señor 
Cura no pudo tener lugar en 29 del 
pasado mes.

Reparar por administración el 
empedrado público, usando el auxi
lio de la prestación con referencia 
al material.

Anunciar la saca del trigo del 
Pósito con destino á la presente se
mentera.

Declarar esceptuado y con des
tino á la reserva al mozo de este 
cupo Juan Merino Lopez, en cali
dad de hijo único de padre sexa
genario y pobre á quien mantiene.

Cumplimentar la Órden de la 
Comisión permanente que sereña- 
re á la revision de los expedientes 
de mozos de este cupo exceptuados 
por el Ayuntamiento,

Sesión del dia 29.
Aprobar el acta da la anterior.
Declarar definitive el padrón 

de prestación personal.
Quedar enterado de la próroga 

concedida para la adquisición de 
cédulas personales.

Aprobar las cuentas de dicho 
impuesto por los meses de Agosto 
y Setiembre.

1 Autorizar el apremio de tercer 
grado contra varios morosos al 
Pósito,

Aprobado ea sesión de catorce 
. de Enero, se acordó remitirlo al 
i Sr. Gobernador civil de la provin

cia, á tos efectos del art. 109 de la 
. ley orgánica.

S^ntaella 15 de Febrero de 
1882,—Francisco P. Rivas, Secre
tario.—V.* B,*: Joaquín Costa*
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Nilm. 270.
Alcaidia constitucional 

de Rute.

D^n Diego Uolina y Moreno, Alcal
de eonstituoion&I de esta viPn.

Hago saber: que lormado y apio- 
hado por el Ayaotamíento de mi 
preeidencia, prévis cenaara del Siu- 
dioo, el presupuetto revisado con 
arreglo i cnanto ee previene en la 
Beal Órden circular de 11 de Enero 
próximo pasado inserta en el <Bole- 
tin oficiala de la provincia núm. 17¿ 
del 47 del propio mea, y en el adi
cional con el refundido que La de 
ser la base de la contabilidad muni
cipal de este pueblo en el presente 
año económico, quedan expuestos al 
público en la SfC’etsria de eeU 
Aynutímiento por término de quin
oa días, i costar desde la fecha en 
quí se inserte el presante edict) en 
el <B)ktin oficial* de la provincia, 
durante onyo término podrán ser 
examinad es por quien lo estime con* 
veniente y aducir tre reclamaciones 
que crean procedentes; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho pla
zo sin efectuarlo, ee declarará con
sentido y procederá á lo demás que 
oorresponda.

Rute 2 de Febrero do 1882.— 
Diego Molina.—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 260

Juzgado de primera ins
tancia de Priego;

Don Gregorio Escribano Canal, Jaez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Priego y su partido.

Hago saber: quo para hacer efec
tivas Ias costas en que fné condena
do D. Manuel Lopez Salado, de estos 
vecinos, en el juicio de desahucio 
que en su contra signió en este Juz
gado el año 1876 el Procurador don 
Antonio Avila Zorrilla, en nombre 
de Fernando Molina Djminguez, co
mo marido de Maria Domioga del 
Bosal Molero, se saca á pública en
basta para su venta lo aignien te:

Quince y media acciones de una 
mina de hierro argentífero, denomi
nada ■Angel de la Guarda primero* 
y .Angel de la Guarda seguido*, al 
sitio del cerro Colorado, de esta tér
mino; linde al Norte tierras de José 
Gonzalez Linares, Oeste con las de 
Pedro Cár os Abalos Mese, en donde 
se eneneotra enclavada, y por Sur 
y Este con el mismo Abalos. Cuyas 
acciones la correepondieron al don 
Manuel Lopez de las cincuenta que 
representa su totalidad, por escritu
ra otorgada ante el Notario D. Juan 
Eugenio Moreno en veinte y ocho 
de Enero del año último,

Esta sobasta, que es la tercers, 
se celebra en enjecion á tipo según 
lo establecido en el att. 1606 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil y bajo 
tal precepto todos pueden hacer pos

tura, pero sujetándose á lo demás 
que en el m'smo artículo ee previe
ne; habiéndose seCalEdo para so re
mate el día ocho de Marzo próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en 
las puertar de este Juzgado. Se pue
de hacer poitura á t.daa y cada una 
de dichas acción"s. La escritura de 
oonstitucim de sociedad, únicos tí
tulos que hay, está de mamfiesto en 
la Escribanía del actuario; y para 
hacer posturas hay que consignar 
préviemente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo de Is pos
tura.

Dado en Priego i di"e y seis de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y dos.- Gregorio E. f'anal.—El sc- 
tuario, Juan Eugenio Moreno,

Núm. 261.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.

Don Rafael Garcia Domenech, Juez 
de primera instancia del pirtido 
de Mont ro.
Hago saber: que por providencia 

de esta fecha, dictada en el expe
diente de embargo y apren io que 
pende en este Juzgado y Escribauia 
del fidatario para la exacción de 
costas, á cuyo pago fueron conde
nados por ejecutoria Ildefonso Leal 
Gepaz y Pedro José Valverde Pavón 
en causa seguida contra los mismos 
sobre lesiones mútnss, se ha man
dado sacar à pública subasta por 
tercera vez y térm u o de veinte dies, 
las fincas que se expresan á conti
nuación:

La mitad de una casa pert^ne- 
ciette al primero, situada en la ca
lle da los Laras de esta población; 
linda á le derech : entrando con ctra 
de Bartolomé Majuelos, á la izquier
da y espalda con la de los herederos 
de Bartolomé Lopez, habiendo sido 
tasadas en setecientas veinte y seis 
pesetas doce y medio céntimos, su- 
bastándose después en quinientas 
cuarenta y cuatro cm cincuenta y 
nueve céntimos y ahora se verifica 
sin sujeción á tipo; y la mitad de 
otra casa de la propiedad del se
gundo, sita en la calle de Monede
ros de esta población número tres; 
lindando á la derecha entrando con 
la del número once de D.n Antonio 
Benítez Gómez é izquierda con la 
del número primero de Pedro Moli
na, habiendo sido tasada en sete
cientas tuarenta pesetas, y eubas- 
tándeea despues en quinientas cin
cuenta y cinco y ahora se verifica 
sin Bojeoion á tipo debiendo cele- 
brarse su remate el dia nueve de 
Marzo próx mo á Ias doce sn maña- 
ña en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia ai público pa
ra conocimiento de los que quieran 
interesarse en la anbasts, advirtién- 
doee que los títulos de propiedad se 
hallarán en la Escribsnia del aetna- 
rio para que puedan ser rxamisados 
por los Heitadores, quienes deberán 
oenformarse con ellos nn que les 
quede derecho á exigir otros; y que 
M admitido postaras por oaalquier 

cantidad sin sujeción á tipo según 
queda exp'esado anteriormente.

Montoro trece de Febrero de mil 
ochocientos cchonta y dos.—Rafaël 
G. Domenech.—De órden de S, S., 
Luis M? Pedrajas.

Núm. 276.
Juzgado de primera iûs- 

taocia de Jaen.

Don Anastasio Viudel y Palomino, 
’ Juez de primera instancia de es

ta capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Francisco Lopez Ortiz, 
vecino que fué de Córdoba y que en 
la actualidad se ignora su parade- 

; ro y caso de que hubiere fallecido 
a sus herederos, para que en el tér
mino de veinte dias. á contar des
de la inserción de este edicto eo el 
<Bo'etin oficial,» se presente en es
te Juzgado, calle de Pan Vicente 
número primero, á contestar la de 
manda interpuesta por doña Ma
ria Criado y Navarro, de esta ve 
eindad, so' re que se le levante una 
hipoteca constituida por dou Cris
tóbal Criado y Navarro, á la segu
ridad de la venta de un cortijo que 
hizo en favor dei Francisco López 
por escritura de veinte y uno de 
Junio de mil ochocientos cuarenta 
y ocho ante el Escribano de la ciu
dad de Córdoba don Antonio Bar
roso; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaen á primero de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Anastasio Viudel.—Por 
mandado de S. 8.,Casimiro Car
rasco.

1 Núm, 263.
Dalegadon Diocesana 

de Córdoba.

Licenciado Don José Miria Fraile y 
■ R;driguez, Presbítero, Delegado

Monte de piedad y Caía de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
19 de Febrero de 1882.

Ingresos.

Central. 
Sucursal.

Totales,

Número é importe de ias imposiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

43^37^”
25 4522

Nuevos 
im ponentes.

Total 
de impo
nentes.

. Importe 
en

Rs. vn.
> >
1 2000

43
26

13780
6522

dï’ 18302 1 fOJO 69 20302

Pagos.

Central,

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

4 9 13 6503‘02

Kl Director Gerente, P. 0 , Rafael Jimenez Hidalgo.

Imprenta del «Diario de Córdoba».

de 3. E. Rvma. el Obispo de esta 
Diócesis en materia, de capellanías 
y otras fundaciones análogas.
Hago saber: que Don José Tomás 

de Lanzas y Lozano, vecino de Ji
mena, provincia de Jaen, solicita la 
conmutación de rentas de la cape* 
Hania famiPar que en la Iglesia Par
roquial de la vida de Ruts fundó 
Don Alonso García da Burgos y 
Briones.

Lo que se anuncia para que los 
que se ci'ean con mejor derecho se 
presenten à acreditario dentro del 
término de treinta días, parándoles 
de lo contrario el perjuicio que haya 
logar,

Córdoba diez y seis de Febrero de 
mi! ochocientos ochenta y do». —Li
cenciado José Maria Fraile.

Núm 259.
Dan Mariano La fuente Marino, Capi

tán graduado Teniente dal bata
llón Reserva de Santander núme
ro S9.
Ignoiándose el parader) del sos- 

titat) para Ultramar, eu uso de li
cencia ilimitada en expectación de 
embarque en esta ciudad, Manuel 
Lago Dorsio, Lijo de Joeé y de Isa
bel, natural de Santa Eufemia, pro
vincia de Córdoba, á quien estoy su
mariando por el de ito de deserción; 
y usando de laa facu'tsdes que me 
estin conferidas, por el presente ci
to, llamo y emplaao por primor edic
to al Manuel Lago Doraío, para que 
en el término de treinta días, á con
tar desde esta fecha, se presente en 
la fiscalía de mi cargo establecida 
en el fuirtel de San Felipe, de esta 
capital, á responder á los cargos que 
contra él resultan.

Santander seis de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Maria
no Lafuente.

Señas de Manuel Lago forsio.
Edad 30 años, pelo negro, cejas 

ídem, ojos iJ., nariz regalar, boca 
ídem, barba poblada, color bnenoy 
frente eepseÍDsa.
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